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ACUERDO DEL CONSEJO REGIONAL
No 156 - 2025-RMDD/CR

POR CUANTO:

El Consejo Regional del Gobierno Regional de Madre de Dios, en Sesión

Ordinaria de Consejo celebrada el día viernes l4 de noviembre del 2025, en su sede

actual sito en el Coliseo Cerrado de Puerto Maldonado, ha aprobado el siguiente

acuerdo regional.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus

modificatorias, establece y norma la estructura, organización, competencias y funciones

de los gobiernos regionales. Asimismo, define la organización den\ocrática,

descentralizada y desconcentrada del Gobierno Reg¡onal, conforme a la Constitución y

a la Ley de Bases de la Oescentralizac¡ón.

Que, el Consejo Regional es el órgano normativo y fiscalizador del Gobierno

Regional y de conformidad con el literal a) del artículo 15 de la Ley No 27867, Ley

Orgánica de Gobiernos Regionales, tiene entre otras atribuc¡ones, las de aprobar,

modificar o derogar las normas que regulen o reglamenten los asuntos y materias de

competencia y func¡ones del Gobierno Regional.

Que, los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de éste órgano

sobre asuntos internos del Consejo Regional, de ¡nterés público, ciudadano o

instituc¡onal o declaran Su voluntad de pract¡car un determinado acto o sujetarse a una

conducta o norma institucional.
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Que, en mérito al Pedido N" 014-2025-GOREMAD-CRA/BC, el cual propone que

mediante Acuerdo Regional se reconozca a los miembros de la Mesa Técnica Ganadera

de la Región Madre de Dios, se derivó el asunto a la Comisión Agraria, ltledio Ambiente,

AmazonÍa y Comunidades Nat¡vas mediante Acuerdo de Consejo Regional N" 106-

2025-RTVDD/CR

Que, la Constitución Política del Perú promueve el desarrollo agropecuario, entre

cuyas actividades económico productivas y de sostenimiento al¡mentario, destaca la

ganadería, que tiene respaldo normativo en la Ley N" 31296; Ley N' 31075; Ley N"

31296, entre otras disposiciones de carácter promocional. Asim¡smo, mediante

Resolución Ministerial N" 0296-2017-MlNAGRl, se creó el Grupo de Trabajo

denominado "Mesa Técnica para el Desarrollo del Sub Sector Ganadero"

Que, a través de estrategias y acciones previstas en el Plan Nacional de

Desarrollo Agrario, se dota de un marco estratégico con objetivos y medidas concretas

para el sector, que son operativizados mediante las mesas técnicas y que, a su vez, se

financian con presupuesto público del ministerio del ramo, proveyendo a la fi/esa

Técnica Ganadera del respaldo necesario par coordinar, articular y promover el trabajo
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conjunto entre el gobierno, Ios productores y otros actores del sector, a fin de alcanzar
objetivos de productividad, sostenibilidad y formalización.

Que, la ganadería sostenible provee de recursos cárnicos, lácteos y sus
der¡vados con valores agregados asociados a mejores perfiles nutricionales,
cohtribuyendo a la seguridad al¡mentar¡a de la población y a la par, evitancjo el uso
inadecuado de los recursos naturales, alineándose con los lineamientos de desarrollo
sostenible como la Agenda 2030, posibilitando una mayor participación de los

organismos de cooperac¡ón técnica nacional e internac¡onal.

Que, mediante lnforme N" 015-2025-GOREMAD-CR/CAMAACN, la precitada

Comisión Agraria, sostiene que la Mesa Técnica Ganadera es un espacio clave para el

diálogo y la concertación entre los diversos actores del sector, que con el

acompañam¡ento técnico del MIDAGRI, permite identificar los principales desafíos y las
soluciones conjuntas para mejorar la productividad y la sostenibilidad de la ganadería

en la Región. Da cuenta, ¡gualmente, que con fecha 6-JUN-2025, se ha conformado la
Mesa Técnica Ganadera de la Región Madre de Dios, integrada por asociaciones de
ganaderos y cuya Secretaría Técnica lo asume el Director de la D¡rección Regional de

esarrollo Apropecuario y Riego. A continuación, recomienda la aprobación del acuerdo
ional que declara de ¡nterés y prioridad reg¡onal la creación y el reconoc¡m¡ento de la

esa Técnica Ganadera de la Región Madre de D¡os, proponiendo la fórmula legal que

bra en la parte dispositiva de la presente norma regional

El Consejo Regional de Madre de Dios, en uso de las facultades conferidas por

la Constitución Política del Estado; Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales y sus modificatorias, por mayoría.
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ARTíCULO PRIMERO: APROBAR, la creación y el reconocimiento de la MESA
TECNICA GANADERA DE LA REGIÓN MADRE DE DIOS, en concordancia con Ia

normativa constitucional y legal v¡gente sobre promoción del desarrollo sosten¡ble de la
Amazonía.

ART¡CULO SEGUNDO: RECONOCER, a los ¡ntegrantes de la Mesa Técnica
Ganadera de la Región Madre de Dios, elegidos democráticamente por los actores del
desarrollo de la actividad pecuaria ganadera departamental de Madre de Dios:

Presidente: Yenle CRUZ QUISPE

Secretario Técnico: Gabino Washington GAMBOA VELASCO

. Tesorero: Rene IKEDA GAHONA

Vocal l: Esteban CASSANI LUPINTA

Vocal ll: Jony Oscar PORTOCARRERO Lopez

Vocal lll: Regis AJALLA FLORES
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ARTÍcuLo TERGERo: ENCARGAR, a la Gerencia Regional de sarrollo
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Económ¡co y la Dirección Regional de Desarrollo Agropecuario y R¡ego de Madre de

D¡os, la coord¡nación, art¡culación, segu¡miento y supervisión de las medidas necesar¡as
para el cumplimiento del presente acuerdo regional y Ia implementación de las buenas
prácticas ganaderas.

ARTíCULO CUARTO: PUBLIQUESE, el presente Acuerdo de Consejo Regional

en el Portal Electrónico del Gobierno Regional de Madre de Dios, de conformidad con

lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y lo

dispuesto en el Artículo 42" de la Ley 27867 , Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.

POR TANTO:

Mando se registre, publique y cumpla.

l
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Vilma del Pilar Mónica Solano Calderón

Consejera Delega del consejo Regional de Madre de
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COMISIÓN AGRARIA, MEDIO AMBIENTE, AMAZONIA Y
CONUNIDADES NATIVAS,

ASIINTO: INFORME: de proyecto del informe de decla¡ar de lnterés y Prioridad
Regional la creación y reconocimiento de la mesa técnica ganadera en Ia

Región de Madre de Dios.

REF'ERENCIA: Pedido N" 0 I 4-2025-GOREMAD-CR/VBC'
Acuerdo Regional N" I 06-2025-RMDD/CR.

FECHA: Puerto Maldonado 05 de noviembre de1.2025

Nos es oportuno dirigimos a usted, con el objeto presentar el lnforme del DICfAJvfEN que a

continuación ,. .*po.,". y sustenta, eiaborado poi tu iOvfStÓN AGRARIA, MEDIo AMBIENTE,

AMAZONIA y COMLÑIDADES NATIVAS, presidido por el consejero regional Señor Epifanio

Saturnino Condori Chani, secretario, consejero regional Señor Jaime Saavedra Heyahijia, vocal,

consejero regional, Señor Bernardo Clavijo Carcasi, cumpliendo con los requisitos establecidos en el

.Reglamento-Intemo del Consejo Regional de Mad¡e de Dios, para su correspondiente DEBATE Y
APROBACION, de Ia misma:

.I..ANTECEDENTES 
i

Que el pedido N" 014,2025-GOREMAD-CR/VBC. En su contenido pide, que metliante acuerdo

rigional se reconozca a los miembros de la Mesa Técnica Ganadera de la de Mad¡e de Dios'

eue arreves del Acuerdo Regional N' 106-2025-RMDD/CR el consejo regional aprueba por

Ünanimidad para la elaboración del informe final derivando a la COMISIÓN AGRARIA, MEDIO

AMBIENTE|afr4aZOf.ffA y CONLINIDADES NAT[VAS, de conformidad con lo dispuesto por la

n ey de transparencia y acceso a la información pública y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
qZá de la Ley N" 278¿7 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, de fecha 14 de agosto de12025.

eue con carta N'002-2025-MTGA,ÍDD, de fecha 13 de 02-2025, que conforme la carta solicita el apoyo

p)¿¡u ., reconocimiento como Mesa Técnica Ganadera de Madre de Dios, y en cumplimiento.de sus
-funcione, 

busca¡ la articulación con esfuerzos entre Productores, Instituciones, Públicas y Privadas con

el objetivo de fortalecer la Ganadería Regional.

Que siendo parte del expediente el acta celebrada para la conformación de la junta directiva de la Mesa
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Técnica Ganadera Madre de Dios, una Reunión Ordinaria,
2025GOREMAD-GRDE/DRA, de fecha 07 -08-2025
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